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Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informando que la 
apoderada del demandante solicitó que se aclare el auto que libró 
mandamiento de pago, respecto al decreto de la medida cautelar. Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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Mediante memorial allegado al expediente el 17 de enero de 2024, la Dra. 
Eira Luz Rangel Urrutia ha solicitado se aclare el embargo decretado en el 
auto que libró mandamiento de pago, específicamente sobre la prelación de 
embargo de una camioneta que ha sido embargada en este proceso. 
 
Respecto a la aclaración de providencias, el art. 285 del C.G. del P., aplicable 
al proceso laboral por el principio de integración normativa establecida en 
el art. 145 del C.P. del T. y S.S. establece: “La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de 
oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella” el inciso 2do ibidem 
establece “En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia” (subrayado y negritas fuera del 
texto) 
 
Con fundamento en el aparte normativo transcrito, se tiene que no es 
procedente la aclaración del mandamiento de pago, puesto que revisado el 
contenido de esta, no se observa frase o palabra alguna que genere duda 
respecto de lo decidido por el despacho; por otro lado, se tiene que el 
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mandamiento de pago en este proceso fue proferido el 28 de noviembre de 
2023, estando este debidamente ejecutoriado y fuera de término la 
aclaración pedida. 
 
Aunado a lo anterior no se debe olvidar, que el despacho que, mediante auto 
dictado el 14 de diciembre de 2023, se decretó la suspensión del proceso por 
el término de seis meses a partir del 05 de enero de 2024, petición realizada 
de forma expresa por las partes, ante lo cual, estando suspendido el proceso, 
no es dable a las partes presentar solicitudes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Juez  
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